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2024 “Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab”.   

 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

A las Reglas de Operación del Programa Cirugía de Cataratas en el municipio de Macuspana, 

Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el suplemento "F”, Edición 

8537 de fecha 29 de junio del 2024, a fin de corregir errores en las páginas 10 y 11 del documento 

original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/5362 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas mediante la cual se corrige el apartado 12. Requisitos, de las Reglas de Operación 
del Pn)9rama "Cirugiaa de cataratas en el Municipio de llacU8pana, Tabasco"; publicadas en 
el Pertódlco Oficial del Estado, Edición 8537, Suplemento F, ~poca 7A, de fecha 29 de junio 
de 2024. En las páginas 1 O y 11. Visible en el siguiente enlace: 

https://tabasco.gob.mx/P~riodicoOficial/descarnar/5362 

Dice: 

REGLAS DE OPERACI N DEL PROGRAMA DE "CIRUG DE CATARATAS EN EL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO" 

12. REQUISITOS 

l. Oficio de solicitud de apoyo para ser beneficiario del programa de cirugla de cataratas 
dirigido al Biólogo José Alberto Pinzón Herrera, Presidente Municipal de Macuspana, en el 
cual debe incluir: motivo de la petición, nombre y firma quien lo solicita o en su caso, de su 
representante o Mor legal. 

Debe decir: 

REGLAS DE OPERACI N DEL PROGRAMA DE "CIRUG DE CATARATAS EN EL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO" 

12. REQUISITOS 

l. Oficio de solicitud de apoyo para ser beneficiario del programa de cirugla de catarataS 
dirigido al Presidente Municipal de Macuspana, en el cual debe incluir: motivo de la petición, 
nombre y firma quien lo solicita o en su caso, de su representante o tutor legal. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO, A LOS 
CUATRO olAs DEL MES DE JUUO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

1 Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 

Lucia del Cann A osta Hemández 
Srndico de Hacienda 
Segunda Regidora 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

f>e(; rd de 
Reyri~aftvidad Jlménez Reyes 

Tercera Regidora 

dlaJ~.,zZ;-k 
Gladys Pérez Zurita 

Cuarta Regidora 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA APROBACIÓN DE LA FE DE ERRATAS MEDIANTE 
LA CUAL SE CORRIGE EL APARTADO 12. REQUISITOS, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA "CCRUGIAS DE CATARATAS EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO", DE ACUERDO AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 113/EXT/04-
07-20~ DEL AYUNTAMIENTO CONS1TTUCIONAL DE IIACUSPANA; TABASCO, CELEBRADA 
EL oiA JUEVES 04 DE JULIO OB. AÑO 2024. 
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La suscrita, M. D. Diana Ramón Lanestosa, Secretaria 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------CERTIFICA-------------------

Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

del documento que contiene la aprobación de la Fe de 

Erratas mediante la cual se corrige el apartado 12. 

Requisitos, de las Reglas de Operación del 

Programa ~~cirugías de cataratas en el Municipio de 

Macuspana, Tabasco"; constante de dos (02) páginas 

útiles que tuve a la vista. ------ ---------------------

Se expide la presente para Jos fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; Tabasco, el día 

ocho (08) de julio del año 2024 (dos mil veinticuatro), que 

para constancia firmo, sello y rubrico. ---------------

-------------------- - DO Y FE -----· -------------- - -

1 Ayuntamiento 
M.D. Diana Ramón Lanestosa 
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